
I er TIIMA :

Int¡'oducción tl eslurlio del Detecho lfrivado :

a) El. f)erecho. Derecho en sentido objetivo y subjerivo. Derecho públlco vprivado. Contenido de cada uno de uttos. Éunc¡untento e inrporton"iu J, tu
distinción- Ulteriores clasificaciones. Diversas concepciones sot¡re el
derecho strbjetivo. Clasificación de los derechos segtin su eflcacia: absolutos
y relativos.

t'}) Normajurfdica, Cortcepto. Caracteres distintivos respecto de las detnás
normas. Los instih¡tos jurldicos.

c) Ft¡entes del derecho. Fuente lbrnml y nraterial, Concepto cle r:ada urra cle la^s
fuentes formajes.

d) tnterpretación, integraciÓn y aplicacióu del derecho. Concepto y objefo de la
interpretaciÓn. Procedimiento y métodos de interpretación. Noción de' ' 'irltegracién.-El problertra de las tngunas e¡l elordenanrienlolurídico positivo.
Eficacia de la ley con respecto al tiernpo y al espacio,e) Derecho civil y derecho comercial. Coricepto'y contenido cfe cada uno deellos. Conc-epto de conrercio en sentido j,tr¡d'¡.o v-.conórnico. Origen y
razones de la diferenciación entre anrbas runras. El pi:oblenra cle la autoñomia
del derecho contercial. El llamado derecho industrial : sr¡ inclusió¡r en el
derecho comercial:

0 La ntateria comercial. Análisis del contenido det derecho comercial en el
derecho uruguayo, Breve noticias sobre las clistintas concepcio¡es
doctrinorias y Jegislativas al respcto, Actos de cornercio : 

"uulrr*ioiá,, ,
arálisis cle las distintas categorlas ; clasificación, lros aclos rnixtos,

2 ndoTEMA :

Pe¡sollns :

sujetos de derecho. Personas fifi"p y jurrdicas. caracteres. comienzo y fin
de la personalidad. presufuestos de ia-persona jurídica. El reconocimiento.
Asociacio¡les no reconocidas.
El nombre. Naturaleza juddica, protección. Er nombre con:erciar.: su
inrpo rtancia y régimer jurf di co.
Domicilio. concepfo y clasificación: pruralidad de domicirios.
Estado civil. Concepto. Su prueba. :

capacid.ad 
- 
y legitimación. concepto de capacidad y. crasificación.

lhcapacidad: clasificación. protecci'ón jurldica de los' incaoaces. La

a)

lr)

c)
d)
e)
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'epresentación 
legal. El rnenor' co¡lrerciante. Legitinració': concepto y

caractetes; clasificación; diferencias con la capacidad; su irn¡rortancia.
Personas jurldicas. epncepto" constitución y extinciórr, ei proutema de la
capacidad.
El corrrerciante. Definición legar. cornerciante individual y colectivo. sujeto
9lL1l11ion 

juríd.ica nrercanril, Noticia general sobre sú esraturo juricrico.
Nocton sol¡re auxiliares de co¡nercio.

3 er TIIEMA 
:

Bierres y nrodos de ndqrri¡ir

a) Patrimonio. Teorla clásica y ntoderna Patrinrcnio general y patrinrqnio de
afectación o especiares, Derechos reares y personaresib) Bienes. objeto._ concepto de bienes 

'o 
cosas. Requisitos del bie'.

Clasificaciones. Las universalidades, Breve noticia sobre el establecinriento
co¡nercial : concepto; negocios de que puede ser objeto; su protecció'.c) El derecho de-propiedad. concepto lndivisión y coridominio, Diferencia conlos derechos reares menores de gocu y de garartra, Nociones sobre ra
denorninad4 propiedad illtelectual.

d) Nociones sumarias sobre ros siguientes institutos: usufructo, uso y
habitación; servidumbres; posesión; -reivindicación.

, : e) Derechos reales de garantía concepto de garmtla. Garantla reat y perso'ar.
Concepto de privileliot tu *.,1"t"i persoñal. prenda e hipoteba: caracteres
comunes y d i.ferencial es.

0 [\{odos de adquirir- Tltulo y modos. Nociórr geneml sotrre los disti*tos
nroclos de adquirir, con especial referencia a la trJdicion y la prescrpción.

4 to TBMA :

Obligaciones I

a) concepto de obligación. El deber jurídico y ln obligación. obligación y
dereclto personal. Diversas concepciones. 

'Elemeutos 
de la obiigaciórí:

elemellto personal, objetivo y jurldico,
b) Fuentes de las obtigaciones, 

-Enurneración 
legal.y doctrinaria. La votuntad

ruluarcrat.
c) Negocio jurj{jco. 

f{echo, acro y nogocio .jurfdico. crLificaciones de ros
negocios jurídicos. Elementos del negocio juridico.d) contrato. concepto. Definición legat 

- 
Noción amplia y restringida

Clasificaciones legal c y doctrinarias.e) Requisitos esenciares para ra validez de los contrafos:o Consentinriento. Concepto. Las tratativas preliminares. La oferta o. propuesta"i concepto, caracteres, fonn4 significación jurídica E¡
consentimiento en los contratos de adhesión y-* to, .olecíivoi. vir¡o,
de consentimiento: enor, violencia y dolo. La iesión.. Capacídad. Análisis general. La legitimación.

f)

g)

/r
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F)

g)

h)

i)

i)

k)

m)

n)

. objeto, conce.pto. Requisitos. Pacto sobre sucesiones futuras. El orden
público y las buenas costumbres.

o La causa., Diversas colrcepciones. .El concepto legal. El anticausafisnlo.
Su utilidad.

¡ Requisitos de fbrnra. Corrcepto.
El'ectos del contr¿lo. Asinrilación del contrato a la ley. principio de la [¡uena
fe. Relatividad del contrato. La estipulación parr otro. convénción de ¡rorte
fort. La represortación.
Ittterptetación del contleto. criterios de intetpletación. Nornras legales.
Lrtegración.
cuasi - contratos. Delinición. Fnumeración. Noticia general sobre cada uno
de ellos.
Delitos y cuasi delitos, Nociones generales sobre responsabilidad
extracontractual, Elenreutos: hecho illcito: daflo; culpa; nexo causal. Et dailo
moral. Responsabilidad por hecho propio y por heclio de orro,
Responsabilidad por las cosas y los aninrales. Circunstancias eximeutes o
limitativas de la responsabilidad.
Diversas clases de obligaciones.:
r De las obligaciones corl relación a su otrjao: obligaciones de dar, lracer y

no lracer; obligaciones de género y de cosa cierta. y deterrninada;
obligaciones alternativas y facultativas: obligaciones divisibles e
indivisibles.

. .De las obligaciones corl relación a las persouas : obligaciones sinrpres,
nl¿ulcon"lunadas y solidarias.

o De las obligaciones con respecto al modo de conftaerse. Condiciór¡:
clasificaciones; efectos. La condición resolutoria inrplícita.; diferencias
con la cor¡dición expresa Modo: su régimen jurldico. plazo:
clasifi cación; efectos.

o De las obligaciones con relación a sus efoctos: obligaciones civiles y
naturales.

curnplimiento de las obligaciorrcs:
. Curnplimiento voluntario. Concepto y cuacteres.
. El iriburnplimiarto. La nrora Distintas hipótesis, La ejecución "ell

natura', Astreintes. Efecución por equivalentes: principios que la rigen,
Daítos y perjuicios: concopto y alcance. La culpa. Circurrstancias
eximentes: caso fbrtuito y fuerza mayor. Diversas formas de liquidación
de los daños y perjuicios. La clasusula penal: su acumulación a los dariosy perjuicios. El reajuste de las obligaciones y las cláusulas de
mantenimiento del valor . la "exceptio non adirnpleti coutractus". La
teorfa de la imprevisión.

Garantlas del cumplimiarto. Responsabilidad patrimonial del deudor,: el art.
2372 del código civil, Garantías relacionadas con el patrimonio del deudor:
acciones subrogatoria" pauliana y de simulación, Noticia sobre cada una de
ellas. Noción general sobre el derecho de retención, armas y ctáusula penal.
Las garantias convencionales. Los procesos concursales.
Extinción de las obiigaciones. Breve noticia sobre los distintos modos de
extinguir las obligacione. Nulidados, concepto. ; clasificación; efectos.
Prueba de las obligaciones. Noción general sobre los distintos medios cle
prueba.
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o) Obligaciones y contratos cotnerciales. Nuestra legislación e.¡ materia cle
oflieaciones v contratos conrerciares. Difbrencia-s de régimen con las
obligaciones y contratgs civiles. Tendencia a Ia unilicación clel clerecho cle
las otrligaciones.

t

a)

s)
h)

5.to'{I!MA.:

Conúra|,os :

b)
c)

d)

e)

0

compraventa. co'cepto. caracteres. Elementos. L.a cor'praventa y la
transferencia 

.99 11 p.tor]iedad; nuestro régimen regar, obrigaciones de las
partes, Modalidades de lr cornpravenfa, pnctos acJesorios. ia proniesa cle
ctltttptnvenfa. Colttprnvottla coltlet'cial: uolns tli.fererrcinles c(rrr'Ifl civil: su
régimen jurídico. La factura
Permt¡ta. Concepto. Diferencias con la conrpraventa,
Cesión de créditos. Concepto. Fonrms. Efectos
Arrendamiento. corrcepto. Elenrentos. Distintas ctases. obligaciones de las
partes en los distintos tipos cle arrendamiento.
Socie.dad civit. Conce¡rto. Elementos. Diferencia con las
rnerca¡ttiles. Administración. obligaciones de lo. ,ocios entr"
respecto a terceros. Disolución.

sociedades
si y corr

j)
k)

r)

m)

n)

o)

p)
q)

Ma¡rdato. concepto. Eleme*tos. clasifrcación. Ma¡rdato y representación
obligaciones de- las partes sustih¡ción del rnandato. Exti.ción. Ma¡rdaro
co-n¡ercial y corrrisión.
Transacción. concepto. Ereurentos esenciales. Naturalezajurrdica. Efectos.
Préstamo, concepto derprestamo en generar. gemenios. ói*"r.tr prástanro
a interés. El préstamo en er código de conrercio, particuraridaJes.-
Depósito. concepto. Elementos. obrigaciones'de las p;;É crases. El
se,cuestro.' El depósito comercial: difeiencias con el civil. concepto de
lVarÍant.
Fia¡rza, Concepto. Elementos; efectos.
Prenda. conce.pto, Elementos. Efectos. crases: regisración sobre raprenda
sin desplazamiento.
Hipoteca. concepto. Elementos, Efectos. La llanrada hipoteca irrdustrial.
Breve noticia sobre la iulticresis.
Transporte. corcepto. Elementos. clases. personas que intervienen. prueba
y documentación. Ejecuciórr. Responsa bilidad der transpo rtado r.
seguros. concepto. Elen,entos. variedades. categorización. obiigaciones delas partes. La indemnización: liquidaciorr.y cobrolEl ,*.ú;;. 

--"

contratos de distribución. ceriéraridades. nruue noiiciu ,iu* 
"r 

contraro dedistribución propiamente dicho, agencia, concesión y franchisins.
Contratos de ffansferencia tearoló-gic¿ ñoticia g"n"í"t. -'*."-" '
contratos bancarios. Generalidadei, Noticia soúro la ley de intermediación
financiera. ct¿rsificación de tas operaciones bancari.r. cán*pto'áe oeposito,cue¡ta corrientg préstamo, descuento, apertura de crédito, t"r¡"t" oa crédito,credito documenta¡io, underwriting, ieasing, factoring, r¿..íriro, giros y
tra¡sferencias.

ffitfffiffi



Q-to TElttA:

Sociedades c0¡nercinles : ,

a) concepto' Definiciórr legal. Análisis cle la mis¡rra- Lasociedad conro negociojurídico y corrlo ¡rersonijuriclica. consecrunl¡* J.-to p*r.onalidad juridica.Requisitos ese¡rciares cointrnes a todos ro, 
"r,iroroJ 

y específicos de rasociedad.
b) Requisitos 

_fbr'rares. Requisitos genérícos y espec,íficos cre cada tiposocietario, Sociedades irregulares y en formacián.c) El socio. Concepto de socio. Estatutq p"rsonut del socio: derechos y.. obligaciones.Responsabilidadclelsocio.
d) Aclministración _ v representación. pri'cipios ge'erales. cestión yrcpresentación. Conce¡rto de órgano.e) t as sociedad"r pr*on.rus. NocTin generar de sociedades perso'ares :r las sociedades colectivas. concepto y actas tipifica¡tes. l-a raeón social.Nornras relativas a los socios, AdnririistraciOn v *p,...ntación.r sociedades en commaudita. concepto y craies.'categorias cre socios.Actos at¡torizadoS y prohibiciones a[ socio co¡nzurditarío.. Sociedades de capital e i¡ldustiia. Con."f io v caracrerización.Aportaciones. s ituación d er socio industrial. ¡¿,irin ¡rtr""¡¿n.c sociedades accide.tales o en. participación. co'cepto y notastípificantes'. Naturalez¿ juriclica: si son o ,io .oii u"rdaderas sociedades.. Funcionarniento.
f) sociedacles de. res¡ronsabilidad linritada. concepto y 

"r.""r".".. Naturalezareal o petsorial- Constittrción: ni¡mero máximo de sócios; r.nonto del capital;contenido der. negocio o constitutivg; ,"q;i;il; lo""ur"r, inregración det. gapitar, organización de ra sociedad. R.iñ;;;biñd;;; ros sociosg) sociedades anó¡rimas. concepto y notas tipificantes, clases. proceclimientos
clo conititución: nuestro deiedró posititvo. a.io 

'*"rt 
tutivo y estatuto.Fundadores. Autoriz¿ción judiciai. Publicidad. Cupior, 

"r"rizado, 
suscrito eintegrado' Frrnción.y priniipios refbrentes J r.ñt, su formaciórr; bie,esque pueden aportarse. Modificaciones det ..uiit.ri aumento, reducción,reintegración, Acciones: diversas . acepciorüs; requisitos formares;clasificaciones; su circulación; criterios pua' deten,rinar su valo¡:,Accionistas:, derechos y obligaciones, Sindicación 

-de 
*c¡on"s. Ljbrosespeciales. Asambreas, 

"lTsr importancia; competenciq forrnaridades parasu realización' Impugnación de las resolucion", d'" las asanrbleas. Directorio;concepto; c.ompetencia; integración; designación oe ros dir""!.;;;;';.";responsabilidacl..Fiscalización privadu y Jtutul"de-ll soc¡edad anónima.Modificaciones der contrato sociar: procedimiento; er derecho cre receso.h) cooporativas. Generalidades Principios cooperatinorl-gruu, referenci4 los<listintos iipos.
i) Exclusión de socios. concepto; fundame¡rto; causares; procedimiento.j) Disolución de. sbcjeclacles.' Cénü.lxo. Causates: corivencionales .y legales.Régirnen particurar para ciertos t;po, de soc¡"¿a¿"r. Fornlalidades,publicidad. Efectos. El problenrade la ieactivac¡on Ju j".""iedad 

disueltak) Liquidación de sociedades. concepto. situación de ra sociedad e¡lliquidación. 
. q .liquidador; designación; fu,i"irr..; obligaciones,opemciones de riquidación. cónrienzo y fin der estado de riquidación.
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r) Partición' cotrcepto' Nornras legales aplicatrles. Distribución cle los bienes.Extinción cle la sociedad.
Transfo rnración. fusión y, qsci si órr de socieclad es. Noti cia generat.

nr)

7 nlo lEMA_¡

L¡ f¡rnilin. La sociedad conyugal :

a) la falnilia 
.longento y caracteres..El parentesco : distintos ti¡ros, Línea ygrados. Obligación alirnentaria f¿n¡iliar.l'}) Er marrimon:?: 

!:":"?ro Impedinrenros dirimentes y prohibitivos. Efbcrosdel matrimonio en cua'to.a iu pursona de ros coyuges. La separación decuerpos. Er divorcio. Nuridad deimatrimo"i, t,*d^onio putativo.c) La firiación, Fil.iación regÍtinra": quienes son hijos regítinros; presunción crepatentidad' Filiación natural: recerrssinriento 
- 
de liijos naturales en susdive¡sas formas: efectos d;r ,oo,ror¡ni¡uJo. 
-r.u' 

investigación de rapatenlidad: distintos regínrenes.

t I a adopción y la legitiríaciOn aaoptiva, Noficiageneral.e) La sociedad conyr.¡gal. Breve noiicia acerca ¿J|",'¿i""rsos régimenes debjenes en el ¡natrirnónio. Las capitulacion"r *"tr¡nroriates. Bienes propiosygananciales.: c€ncepto y enu¡neiación; presunción det carácter gananciar. Elpasivo de ra sociedad conyrgat; .pego'cre ras ¿"u¿a., v l¿ntri-ü.ioi'* ¡"'' deudas; obrigaciones que tón-d" 
"u.go 

de ta sociedad regar y obrigacionesque llo son cargo de la nlisttla Bienes sobre los glue ;u"d-"t úu.u¡Ér""tj"o.sus derecrros ros acreedores cre cada cón¡rge. T;;; ie ras re"ompensas.D Administración de ru ro"i"¿oa 
"rlúg"i. ¿;;;;p;, de administraciónordi.aria y extraorctinaria- Administració;de tos bienls pro¡rios.g) Disolución-v l[quidación. c.i,rar ¿e disolució;. Éñ;;r, Liquidación: breveuoricia ¿. lói sistenl*;;"ñ;;. partición.

8 vo TEMA :

Las sucesiones :

a)

b)

nocrones generares. 
.concep{o. Fundarnento, sucesión testanrentaria eintestada; a tltulo Lrniversary o tuJo. icurar, Er tesiamonto, 

"on"upro;contmido; carácter pursoná'smo; foil"";. revocación. Capacidad .para
disponer y adguirir por testam*to, iu institución cle hirJero v lasustitución. Noticia general sobre las usigrraciono forzosas.
La sucesión irrtestada. Fudanrc¡rto. fl orien-¿e ilamamiento.

9- no TEMA_I

De¡echo ¡nnrltinro y aeronáufico :

a) El buque' concepto. Régimen jur{dico. Adquisición de ra propiedad.Cornpravent4 hipoteca y 
"*bargo 

de buques. 
-r-'-'v'!

u"*:n,$ali"'3ff3'l.''.'
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 .

b)

c)

d)

e)

f)

Explotaciórr del buque. concepto crepropieta'io y arrrador. Res¡rorrsabiridacr:el aba'rdono liberarório. I_ibros qu. ¿lUál iLuoou.Contratos de utilización ,, 
"-rde."Concepto v clasificación. L¿docunrerrración; ra r¡óriza n at 
"onol,rriento.in,portancia der conocirniento.otros documentos. cf áusura. ¡; - 

rir"iración y exorreración detes¡rorrsabifidad. Exá,nre¡l crítico, Et co¡¡trato de pasaje. ai 
-co'trato 

crerernolc¡ue.

;ift:::frTltl?:,l1:ij:*." ripos de pót)z-a obrigaciones cre ras pa,les

De las averias, Noción de si,iestros marífimos- concepto y crases de averías.Las reglas de york y Anrberes.
El derecho aerorráutico. conce¡:to. Noticia sobre strs principares ilrstrttr{os.

tOqro*I&IúA;

'l'ift¡los valo¡ps :

a) co*cepto. D-efinición. Deversas inu.cío'es. Elementos lnteg¡:antes cJei títurcrvalor' clasificación cle los ütulos valores. rLtuto. uulnres co, blancos, Larepl'esentaciótt' Diversas forr'as cle tr¿nsulisióri ¿" lo, títulos valores.Corrceplo, endqso. El aval.b) Letra de carnbio' Generalidades. su función en ra actualiclacl. Nociones. generares sobre vencinriento: aceptaciórr., p.ot"sto. Rccrones judiciales,c) ' ' vales, confo'nes o pagares. conc€pto. ¡nui,"ü.io,ru, oipeciares yfacultativas. cráusuras'trá p*rn,iticras.' co'ser,,"*¡* cre su incusión.prescripción.

d) cha¡ues. Definición y caracteres. Funciones que cumpre. presupuostos par.asu ribramerro. La.provisión cre ronáo;--i;;ü;t. *uprur"nración, Ergirado' circuración. Er pago. La falta.cre p*" í""r"ie, *r'pr"ndidas en ralcaso' Breve¡^o-ticia de 
9!e.gues cruzados, ;hrqil;;; ra cráusura para abonoen cuent4 cheques certificados, cheques'co'.revisión garantizad4 cheque noa la orden, cheques irnputadós, ,hrq.,", ¿. p.g"-i¡r.rido.y cheques deviajero.

I t. er 'I'8{tA :

Pl'ocesos poucursales :

a) cconcordato preventivo. concepto. Fundamento. Naturareza jurídica-Disüntas formas. particularidades 
de cada unn 

-'-'"-
t'}) Disposiciones conrunes a ros concordatos preventivos, Requisitos parainiciarro. Efectos .de ra soricitud ¡e ..on oiJuio.'"ilruu.¡ón der deudor

:il::::"*,o. 
Homologación, arutacio,r, ius"isiJn let 

"oncor¿oto,-.u,c) Co¡rcordato privado y
novienrbre úejg}6.

de liquidación. Noticia sobre la Ley del il de

1B

,rtrjj::*q dc ra Bepúbrica
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